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DISPOSIClON FINAL

MINISTERIO DE. AGRICULTURA

La p~ent,e Resolución entra.rA· en vigor al día siguiente de
su public~ción en el ...Boletín OficiaJdel Estado».

..

ORDEN de 2"8,de. octubre de 1974 'por la que se
modUieC! y aCtuall4a la de 6 de julio de 1970 "Sobre
adquisréión y régimend.e cesión de gar¡{¡,do repro
ductor.

22526

ilustrísimo señor:

La organización de la recuperación y recría' de hembras bo·
vinas y. la. adquisiciÓn y cesión de ganadG reproductor ,viene
regiendosepor la Orden de este Ministerio de 6de julio de 1970
{"'BoleHn Of:l:ci~l del Estado.. del 13} ~ ,

La eficacia' compÍ'<.Jbada .en la compra y cesión de reproduc
tores seleetps a. través de las EXPo3icio.nes~Venta,con participa~

ción económica de: los adjudicat~rios, así como la exp.eriencia
recogida en.. la adquisición de terneras en régimen de concen
traciones y elcriterfe aJioptadb paTa la oompra. da. reproducto
ras sustituida por el Sistema" de subvenciones, justific~n la }}lO·
dificadón de la dt~a Orden ministerial. '

Por otra. parte, la·· integración de la Junta. Central de Fo
mento Pecuario en la' Dirección Gen~J;'a.1 de la- Producción Agra~

ria, como- Pal'te de la Administración Centralizada,. otra:smo~

dificad·ones.en la estructuración y nomenclatura áe los servi
cio),· del Departamento, aconsejan; por su parte', .adecuar la
Comieión de Compras de Ganado"a las -Circunstancias actuales.

PtJr cual;}to antecede, rewIta procedente aétuaUzar la regu
ladón de las 'acÚvidades c.onteilídas 1m la citada Orden para
mejor servir los objetivos de la mejbray foménto ganadero' en
la etapa presente, .

En su virtud, .a' propuesta de la. Dirección General de la Pro
ducción Agraria, este Ministerio ha tenido· a bien disponer:

L ",Recuperacíón y r.ecria de hem.bras· para repróducción.

1.1. Las funciones del Servicio de Recuperación· y Recda
de Hembras serán' desarrolladas con carácter nacional por 'la
Di'r€'cción General ~de la ProducCión Agraria. con los siguientes
cometidos:

1,t.Qrg~¡zación\de la compra para" suministro de crías
he'robras, auya expansión resulte aconsejabl? para servir los
progThmas de .mejora ydesarroil6' de las especies y razas de
interés en el país.

1.z. Programación de la distribut~Ón. del' g~nado para la
recría,

1.3. - Control de la devolución de crías correspondientes a
cesiqnes de reproduCto.ras realizadas en ejecución dePTo~ramrls

d-e los Planes de Desarrollo EconómIco y .ial.

La f:l déstinade lascrias adqUiridas ~rá ser ·el siguiente:,

aJ Organismos' y Entida:des PI:ovinciales sin. fin de lucro
que•. mediante c;onderto ,con la· Dirección General 'de la Pro
ducción Agr~ria, desarrollen' progrnmasae recr4t- 'para 'elfo
mento ganadero.

DISPOSICION TR.'\NSITbR}A

La presente Resol11ción no será de aplicación' a las convocató~
rias efectuadas· antes de su entrl;tdaen Vigor.

Lo que comunico a VV. II. y a VV. SS. para su conoci
miento yefectós~

Dios guarde a VV. 11. y a VV. ss.
Madtid,.29 de octubre de 19'14.-El Director 'general, En,rique

!=le la Mata. Gorbstizaga.

lImos.' Sres. Presidentes. Delegados y Directores gen.erales de
.. las Entidades Gestoras y 'Servicios Cúmunes dé la' seguridad

Social y Sres. Directores dé'!as Mutuas Patronales de Acci.;,
dentes de Trabajo,.

ClOn de tareas, descripción de puestos de trabajo, sele-¡;;clón del
personal y facilitar.ia ttdecuación profu¡sional de aquéllos a ios
puestos de trabajo directamente o a través de otro Servicio Co·
mún de la Seguridad Social.

concurso, o-posic'ión. CQDcurso-oposición o- prueba selectiva· exi·
gida con éal'ácter, general.

2. Sin menguada! nivel general exigido. y sin que suponga
ventaja cOn1pil.ra•.uv•• los ejercici9s de que consten las prue
bas selectivas a~ queso refiere el numero .anteriórse acomo
darán "8 las diferentes minusvaHascuando alas convocatorias
se presenten trabajadores minusváfidoe. .

SépUma;-l. Tendrán pI'&ferencra absoluta: para su colocación
lostrabajadl1res 'que, .reuRiendo la dQble condición de minus
válidos y mayores de. cuarenta año.s, hayan superado las .p'rue
b~s selectivas..

2. El resto de las plazas, hasta completar la reserva legal,
si lo hubiere. se dividirán en partes. iguales entre los trabajE$
dores mayores de cuarenta anos y los minusválidos que hayan
superadó "las pruebas. sélectivaS. 'pudiendo 108 minusválidos
ocupar plazas del cupo'reservado a. los ·ma,yores. de cuarenta
años, y viceversa. si no lleganm a cubrirse las partj:tS reser
vadas a cada :uno' de ellos po:f trabajadores mayores dI cuarenta

- años _o por' minusválidos.
3. Los trab&jadOTe8' rninusvalidos o mayores de cuarenta

años qu~ no puedan obtener plaza o ,puesto de' trabajo dentro
de la reserva, legal'púeden aspirar al 25. por . 100 de_ la"s plazas
no reservadas.' en igualdad de 'condic:ione's que los demás as..-
pirantes.

Octava,-En el supuesto de igualdad de puntuación en las
pruebas selectivas, tendrán preferencia, '.' en . primer l-uga-v. loa
trabajadores minusvál{d9S o mayores de Cll8::rénía afias que se
encuentren en situación de desempleo inscritos en losrespecti·
vos censó"s;en segundo lugar, los trabaJadores de unay·otm
clase que reúnan la condición de cabeza. de familia numerosa
y, en tercetlugar, los trttbajadoréS de mayor edad,

Novena.-En todo caso. las Entidades aJectadaiS' por~la- pre-'
sente ResoluCión destintirána los 'traba-jacf;ores minusválidos que
superen las pruebas selectivas a puestos compatibles con !Inca
pacidad. de trabajo

Décima.-l. Cuaudo las vacantes de personal subalterno· no
se cubran mediante convocatoria publica, .. las Entidades Ges
tOTas, 10,8 Servicios Comunes: de la Seguridad Social o las
Mutuas Patronales de Accidentes de Ttabajo .comunicarán .las
citadas vacantes,' antes de suprovlslóh, al" Servicio, de Recupe
ración y' Rehabilitación de Minusválidos FíSicos.'y Psíquicos
y al S~rvicio Nacional de Colocación de la.:Organización Sin-
dical.. "

2. Esta· comw1Ícación se haradireetamente a la Direr,ción
del Servicio Social dé Recuperación, y Re-habilitación de Mi
nu'svtÍlidos Físicos y Psíquicos o a. la Jefatura Nacion:a.1.del
S~rviCÍoNacional de Golocacióri' de la' Organización Sincl1cal,
si las vacantes se van a cubt1r por los órganos centrales do las
Entidades Gestoras•. Servicios .Comunes de· la-Seguridad Social
o MutuaS Patronal&$. d~ Accidentes de' Trabajo, y a través de
las DelegacIones Provinciales del referIdo, Servicio- Social Q

de las .Jefaturas Provinciales del Servicio Nacional de Coloca-
ción si la convocatoria se efectúa por los ói-g-anos 'periféricos

- de las Entidades afectadas. ' . <

, 3. Las Entidades Gestoras. Servicios C0t:-nunes 'de la,Segu
J1dad Social o Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo co.
municarán al Servicio Nacional de CoI-oCáci6n y al Se'nicio
Social de Reeup.eración y Rehabilitacjón de Minusválidos, con
forme al procedimiento señalado en el número anteriOr, el
resultado de la selección efectmida.

Undécima.-El Servicio ,So~iaI de Recuperación y RehabHita~
ci6n de' Minusválidos FísicQs Y. PSíqtÚCos.a petición de los

""-:wirantes el~gidos por libre designacióP'oque hayan' superado
las pruebas. selectivas. expedirá, .los'.certificados de aptitud física
para ,eldese~pefio de las tareas exigidos por. los EstatutO$ de
personal, normas de las Entidades o bases dé las convocátoria.<;
públi~as, O qu~ les sean solicitados' a.-los'interesados por las
Entidades afectadas por la reserva. legal. ,

Duodécima..-l. ',Las Entidades Gestoras, los ServiCios. c-omu~

nes de la Seguridad Soci~lylas Mutuas P,,-tronales de Acci~

d€lntes de Trabfi1b pueden cubrir lasplRzas .afectadas' por 'la
reserva legal con personal. no minusválido o deel:lad inferior
a cuar~nta afias cuando no· hayan podido' ocuparse por trabaja
dores minusváUdos.o mayores de cuarenta años.

2. En el supuesto previstoan ei}lÚmerO ailterior, las Eqti·
dadas afectadas locomuni-Cal'an al Se-rviciódeRehabílitat:ión
y l;teeupe:aci6n' d~ MinusyáUdos' Físicos y Psíquicos y al' Ser
ViCIO NacIonal de .Colocaclón a. través del proeedimientosetia
lado e~ las ,normas quinta'y décima .de.18; presente,Resoluoón.

Decnl'lotereera.-El Servicio Social de R~cuperación Y'Rehabi~
lita~ión de Minusválidos Fis,icos y PsíquiCqs, a petición' de. las
Entidades afectadas y .enrelación con··el personal.Ininusv-áIidó,
podrá asesorar en la, confección de plantillas orgánicas, am-gna-

•

.
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bJ Explotaciones que conserven posteri,;)rmente las hem'
bras recriadas como reprodudoras, Esta modalidad recaerá, so·
bre oxplotaciones ~ogidas a programas oficiales de fomento·
y aquellos que, como consecuenda de especiaJe's' acciones de sa~
neamiento de carácter obligatorio, necesIten reponer los efec
tivos ganaderos. En ambos'casos, la cesiánde crías- estará con~

diciorutda. a la adquisición, con cargo a _la:s -explotaciones de
destino, del número -de hembras que seesíable:i\cau.

1.3. La raza de los animales, así como las (;ar~teristicasque
debenin reuni.r y proporción de los que hayan de comprar los
ganaderos, en relaciÓfl con los cedidos, se- determif!aT<\ por - la
D!rección General de la Producción Agraria,

11, Difusión de reproductores sele<;:tos.

•
11.1. La adjudicación de senientales~lectoss€malizarápor

J{l. Dirección General ¡le la Producción Agraria, ,pr~fe:re-ntem(mte
desde las Exposiciones- Venta de Repr()d\:i,etores.5E!:lectos.Podrá
recaer a favor de Empre¡:¡,as o Entidades ganadoras, paradas y
depósitos de sementales, . . .

En casos en que concurran ,circunstanci~s especiales que ásí
lo aconsejen, la adjudicaciórtpodrá reálizarsetambién desde
lti explotación de ori~en o desde k,s Centros Nacicmále.<; de Se
¡('edón y Reproducción Animal.

11.2. Para la adjudícación de sementales selectos deberán
cuinplirse los ,siguientes requisitos:

2.L Los ganaderos o ,Entidades ganaderas 'habran deacredl
tal' que poSeen en la explotación',p~ra laque sesoHcHa e)
semental, un efectivo mínimo de reproductoras de: 20 vacas
o de 100 ovejas o cabras,.

2.2. Los titulares de las paradas de sementales, justificaran
. la aprob~cióh de funcionamIento· de la parada y; en su caso,

la renovación de la licencl:a. .'
2.:i. En todo caso, la solicitud deberá mcn~(;I.·r "el informe

favorable de la Jefatura de Producción Animal de ia Delega
ción Provincial de Agricultura coriesp:.mdiente:

JI.]. El hümero máxirno de sementalesq!,lú anualmente po~

d nm facilitarse, bajo el régimen que se regula por esta Orden,
sera el siguiente:. I

3.1, Para 'una misma explotación o agrupación ganadera se
podrá., adjudicar un sementfil por cada Sovac8S, o 100 hembras
ovinas o caprinas, que superen el minimo cstablédoo en el apar
tado 2.1, requerido para la adjudicación del pri~ersetnental. ..

:U. A las, paradas de sementales' se lesp.::>drá adjudicar
hasta un máximo de ejemplares equivalente a los autorizados
para el fulicionamientode la. respectiva parada,

3,3. El número de semeutales que Se a.díudiquBn a los depó
sitos de sementales se atendrá a la capaCidad aprobada.

3.4. Una ·véz alcB;nzado el numeromaximo 'setiaLado, los in
teresados no podrán' &3licitar nuevos e.iel"t\Plarespara las mis·
mas explotaciones ganaderas o paradas ae sementales, salvo
para las reposiciones deriva~as de CaUsas que se justífícarán
debidamente ante la Jefatura de Producción Animal de la co
rrespondiente Delegación Provincial de A.gricuLtur~.

HA, La adjudicación de sementales selectos a ganaderías,
ptu'adas y apósitos de sementales, con exc::epción de los per,
ter.ecientes a este Ministerio, sa reaJíza.rá '-con laparUcipación
eConómica de los adjudicatarios, cuya euantia-será un porc~n·

taje del valor base qUe corresponda acadaejeinplar, en ,la
calíficación técnica par", su adquisición por el Ministerio. Dicho
porcentaje será señalado anualmente para las-diferentes raVts
por la Dirección General de ia Producción Agrfl:rla,

11.5, Para faci~itar a los petic~onarios. convocatios a las
Exposiciones.Venta, la posibilidad de obtener IQS ejemplans
que consideren más a,prqpiados a. su explotación,>entrelos acep
tados tras la calü!cación técnica, se cel€brará la subasta de los
mi¡:;mos~ cuya base de licitación será lacant~~ad equivalente

, ~ al porcentaje del valor que o;)rresp0.nde abonar al ganadero
1 por el ejemplar elegido. "

II.6~· ,Por la Olrección General de laproduc"cíóp Agraria se
,podrán adquiri~ sementales entre los aceptados técnicamente
para compra en las Exposiéione~·Venta.

JI.? La compra-yadjudicación de sementales selectos de
o~ras especies distintas a las señaJa.das :anterimmente se res
tringirá sólo a ejemplares p\rtenecientes a JÍll$aS genéticas
determinadas, con ,destju.:> '¡i explo~dQnéS cUYQa:efecUvos estén
sometídos a pro&,ramas especiales que merezcan la aprobación
de este Ministerio.

II<8. La difusi.ón de reproductoras selectas se ajustara a las
regulaciones especificas promulgadas' por este Departa.mento~

HI. Adquisición de ganado para la rePToducción.

lIl.l. La adquiskión de ganado reproductor seiecto y de
criHS de las razas de intetés, así o;)mo de las dasis- seminales
con destino a '103 programas de mejora y forilehto que desarroJia
la Dirección General de la 'Producción Agraria, se efectuarán
bajo control de una Comisión, que estará constituida como
sigue: .

Presidente, 5ubdirtdor gener<l:l deja Producción AnimaL

V'3cales:

El Interventor Delegado ene1 Ministerio de Agricultura.
El Jefe,de la Sección dt Reproducción Animal.
El Jefe de ,la Sección de,:M:ejora Ganadera.

Vocal Secretario:, El Jefe ·de la Seccióil de Asuntos Gene~
, rales de la Dirección General de laProdueción Agraria,

'1ll.2. Son funciones de' la, citada Comisión las 'siguiente6:

Confeocionar el,plan anual de' adquisiciones de acuerdo con
previsiones. y directrice,sque estabhizca la Subaireccióh 'Gen~
ral. de la PPJducdón Animal. "

Establecer los ba:remos de valoración a aplicar para cl:!da
~spede y raza,.durante al año. '

Analizar el·desarrCillodelas adquisiciones en las Exposicio
nes-Venta, concentraciones y demás· modalidades de compra
di .ganado o matüría) seminal que se realicen.

IfL3. Los trabajos de apreciaciÓn ycalificadón técnica. de
10sanimales objeto'de adqllisición: serán realizados por los Ve
terinarios especialistas qu:e en cada caso sean designados por
la Dirección General de'lailrod\lccián Agrnria, Subdirección Ce-,
neral de la Producción Animal.

tH4, De cada operación de compra será levantada'! un acta,
por cuadruplicado, en laque fIg~n los ejemplares adqui
ridós a cada propietario. con expresión de sus caracteristicas,
puntuación técnica y valor resultante de la aplicfteión de ba·
remos.

IlI.5. Las adquisicionos regula(ias en la p!'esente Orden se
rán realizadas en territni:O nacional y S6 efectuarán en Ex~

posiciones~Venta y concentraciones de ganado, comprándose en
l-.s explotaciones de origen enaqueJlos cáSos en que concurran
causas que así Jo aco-nseiell,

m.s. Los pagos serán realizados a través de la Habilitación
General del Ministerio;), previa fórmalizaéión de las áctas de
compra qu~ se suscribirán por el Voca1Secretario de la Co~

misión o pOr el funcionario delCuerpo General Técnico desig
nado como sustituto por la Comisión. que igualmente custodiará
t·odala dOf:Ulnentación pa.«tformalizar 1~ cuentasiustificativas,

lII.7. Para el cUmp~imiento ,de sUs funciodes, la Comisión.
celebrará cuantas reunioneS sean' convocadas por. el Presid~n
te, debiendo celebrar obUgat.otiamente, aL menoa, una reunión
en c~da trimestre,

IV, Disposiciones finales.

IV,1. Las sóhcitude:¡ de ganado para. la 'reproducción serán
formuladas por Jos interesados ante la Delegación Provinci&i de
Agricultura-Jefatura dala Produc<:ión Animal, qy..eemitirá el
informe pertinente a1;lfectosde la ,convocatoria ¡>or J4. Dirección
General de, ),aProducción ,Agraria para 14s.adjudicaciones que
procedan, según Las normas que para las Exposiciones~Venta

de Repr'<:Jductores Select-os y demás formas, de qi!us1ón de ga~

nado se aprueben por dicha Dirección Genera}.
¡V.Z, Las adjudicaciones~delganado se- sujetarán a )tiS ner~

mas contenidas en los documentos de-cesión, que coilf-=:cionará
la Dirección General de la. Produci6nAgraria YSe suscribirán
por los interesados al,' adjudicárseles' Jos ,animales.

IV.3. Pal'afQTmalizar dichos documentos se faculta al Di
rector de la Ag~ncia'deDesarrollo Ganadero, en el C8$O de'los·
contratos de, recria', de hembras para. las ganaderías..acogidas
al proyecto de gesarrolloganadero,' y a ~os~efes prttvinciales
de ,Pr.JducCión Animal en los demás casos, previo visto bueno
de la Direccíou General de la Producción Agraria.

IVA. Se facul la a la Direce16n 'General de la Producción
Agraria para dicJarcuantas disposidónes' com'pI~mentaria& re~
sulten necesadas para el mejor cumplimiento de 1& presente
Orden.



IV.5, Queda' derogada la Orden de este: ~'¡nis(~lQ da & de
julio' dé 1970.

Lo que romunico a V. t,para su cp-npermitmto Y,,'e~ect?s:,
,PiOS, gua'rde' a V. l .. muchos, afios.'· .-
MadrJd., 28 de octubre de': 1974..

. ALLENDE y OA,RCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. ,DIrector gerieraI de la. Ptoducoióri Agrada.

Pro. d u c' t ~ Partida· aráriéelll.rja
<

Ha,rhl.;,:,stn desg~$-sa;r ': de
·~I...",l ,' Ex. 1••02 B

:Ha:i1J$. ,sin d e ~g r,~ s ~ r '-' d.'e:
.ooll:á , " <... :Ex. ".02 B

HüJ:1pa; 'mIl' des8rasa.r., ciQ'
'a61a,.;•• n "., .. ,:••• '.. ; I¡:x" .1~02',B

. Pesetas
Tm. neta

!O

10

10

10
10
lO
10
10
10
10
10

1:0 ~

10
lO
io
10
10
lO.
10
10
10

100

100

100

100

" 100

Pesetas
100 Kg. n-eto.s·

0l.0« A-l·b-2

ll!;04 "'-1-0'1

<l4.0« A,·l·b·!
{

23.01 A
23.01 B

, 2'1.04 A
Ex. 23.04 B
Ex.' 23 04 B
Ex. llllc.04 E
Ex "',04 B

. :Ex. 23.01 B.

j Alimentos· para- ,atiÍinales:

·:aadn~-·1t polv9s.,'de caT.t;le ''1' ,
despojos : .

~tn'a ): 'polvOs' _:de pes(¡~o'.
Torta de eJgod6n ..
:roÍ'le de sola : ..
'T~~"cle c:acahuete , .
Torta '.<lo Iitr"",,! ..
torta de oártamo ..
Torta de- ~b,;:a :: :.. : .•

QueSos 'y ~ue-$óJ:)es:

~s' ,Emqwntali Gn.tY,e~.
Sl¡rJm, Borgkli... y A_-.
zeil COn, un 'ctmtenido 'mí
~m¿::de mate~,g~. d~l

, ;~. ~ ,100 eu; 'p~.:de-I fit~~
't:ril:<!to-, jeco~ lUla, madura':",
cl6n, 'JnWtpa ·de tnl;l: ~I;liései

4' y,; ,(¡il.e cumpliJ;.n ,,:Ia 'llo.w.,.·l
~e "M :p.attlda,' ~ránpelMl~;' .

-: En'. ,ruedas' llorma1iz~~(:Í'~s
'. eoP.ve~of C1F:'pOt:lOO,.kl.-:'
~~mos: dé ,;peso ,n~to

~·o suPorlol' .. 10.030
~ e l.rite.r1:Qr a
1J.3OO, ,~, ••. ;", ..... .a:"""";'i···

- ¡n, itiedas 'hormau~ada,s

00.. veJor e fF ;,ueJ '.
,"SUP~riQ-r a-u;3QO ~ta5
pOr lW; .~llognunoa"' de

. ~Q ,ñeto .. ;.: ,..~: .
~ En trn-z()$ .~i~ia8ad<JS cQn

'Utt-':~(l sUp$r:~or ~ l"k1:~
'1o_1DO da _ CUt
Por:' 100', ,kllo~,f!QJn-oa:, 4e
~so 'n~to.,~ O' sup,e
dar: a '-1l.0fX)': pe!féuwke'

','i:nférlór,i¡ .t2.~ ..;:..•:..... '
~ En ,t,i"QZÓ$, cnv$sad9s,'~
, un: pesó súP~tior' ti J,:t'~

lOgramo <\o. vejo" elE'
JaúaJ o su~ a 12~Z50
piJaetas por 100 ,kJlogra·
t;lQs" ·r.. ·•· ..·.¡··,,·... ··;:···~,·n •.

-' .ttn,,,ti'oZóS ,(mi~d()s;:t;on
_,u.n',~:~l- o Wetl~
: a,.J:;ldl<lg~O:~,J'.St1~ti~ <ó

&: 75· gramos: ., "un válorro.por lilo' tlIo¡¡ra¡hos
lBua1 o supe~oh. l1:lHQ
péSQ~ ce: ln,tert',o(l,~:'"
12.880: .""~•••• ,••. ¡ •• .-... ~••• ~•••~.

'~' ÉIl" ,~os ,~ny~ps: con
" un,~ i~l- o :inferi,ot
. a i'kil0~' y supe'tiót

10
10

10

10

10
11'
10
10
10
10

'lO
10

10
, 10'

10

10
10
10
10
10
10

15J)Oó·
15.000

10
lQ .,

•

07,% B·l
07.05 8-2
07.05 Jl.3
10.05 n
10.00 n
~M7 '"
10.07 lJ·.

!lx. 10m e

U.ol B.l
··~.Ollt-.
12.01 B·S·

.Ex Í2.01 lJ.. ·
Ex l'.O! 11..
.Ex. U:ol' E.s

.Ex. 05:01 C'
.Ex. '03..lU C

Ex. 03.03 B-s
Ex., 03.03 B-s
Ex. <>3.03 Jl.5
Ex. <>3.03 1'1-5
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, Aceites ,vegetales:

Aceite;~ de ,ca.(:ahutlté ..• ' 15.07 A'-2-a-2
ACé~t~>Cr'Ud9 de ~lza .:.. '"::<"~ ," EX.,.15.07· A·2,~a~4
A".1te, crudo d. algod6n ...... 1$.07 A"'a-5
Acelte <:tudo de girasol .•.• ,. lS.Ó'¡ A-il-a-7
'Ao~!e réflntuIo dil <:acahu".te. lS.ll7 "'·.·b·.

ORDEN de 7 cte. ,}loviemáre-"d;€ Í9¡:>Í' sb~re fi.iMlón Ace:i~, tetinadq. ,de,-,~za ........ ÉX. 15,07'A':2'-p..4
del .derechO 'regu~r para, 'la: tn1.PO.rtáC.~ti d;fi Pro"., ,,' A~ti{~ado;de, al-g~tm:,~*;, 15.0'1 A~J-b·5
ductoS,.80metidt;ts·a, este r;éUÚ$6tJ·: ' A~~,,_"'finlldo'_de:-~~ol,;/"" . 1&.07.'_A:2-b,.7 '

Aceite &udo da otmamo ...... ¡;:x. lS.07 c·e
Uustrísímo señor': ~oeité ,-r~6nad(}. de ~,-c::artal1lO•. -; '- Ex~ 15-:,01: 0.4

De Conformidad -c;6n e~ aPartado ~gu»4Q:,.d~l a~t~1J4,' ~uarto
de. ,la Orden 7Dinisterfal de 'leóh$., 31 de "óct,u~e de" ,1903. '

,Este Ministerio .ha' t~ídQ ,a 'bien :di~e~' ,

Prtinero.-La ~atit:fa de['~l\o regUlaijot, pa,ra-lás '~roJ?Q.r":
taciones en la PenÚlsula e ~islas: Baleares, a., lOs..,pN;¡duct~ '.(JUEi'·
se tn~U~. son los que' a 'C()-nUn~acjó:n ',_st!'-',deta-llan' pata, fus
mismo& . ,

Ha.rinas- de leg,umbres:

Harinas .de las Íegtimbres te
cas para p!e¡:Isos (yeros. ha·
bas, -mza. eJgarroba- y ej.
morllU)' Ex. 11.03 ..

Harina' de altramuz: ' _ ~,E:x:. '1-lJ,)3

Semillas' ol~aainosas:-

Pe~o cQ+lgelado, ex?eptQ:
lenguado' ~ # •••

Lengua408 -eongEllados :.
'CefalóPodos oo~eladpa, .x~

e8pto c8Jamares.' laIutostl-
nos t gamt)as ~••

Caliunares .congéladas. ~..
Langostinos congelad,os ..•~u;.'
Gambas congeladas .;.......•.-.~~

Legumbres y cereales:

Garbanzos '.~ ~, '•.
A!ublao : ..
Lentel'" .
Cebada ..
Malz ; ..
Alpis-te r ,

Sorgo ~••..••.:...............••., u,.
Milo .

stuÍIllla. da a1g.;tón .
Seml.ll'.tlo _ahuate ..; ;..
Haba de ""la :
Somllla da girasol ..
Semtlla 40 oArtamo ..
SeniUhl ,dé colza. ..~ ~.'.

AU-men~·,para animales:

Harma" sin des.gras'ar, de
lilio .~....•.••...••....;.•.....••..•.•••~ Xi:. lá.02' ,A

Harina; sin _d~sgrasar, de
aJco<I6n Ex. l'.OZ· A

'Harlna"stn de:s'gral&r, de
oa<abuete •.~ , Bo<. 12.1)2 B

I

\ii*.j! Iij


